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En la” ciudad de Quito, Capital: de la. Ropúblida del Ecuador, 
| A 

13 uusinte ycusino ds Metubra. de mil, novecientos, ochenta y cinco,| : 

anta mi el: Notario” de. este: Cantón: doctor Jorge Washington 
  

RA AAA Ea VOTA ADTPRAR MT ACI o A 

Comp 

> O 

E casados. don Gonzalo vafBas Velásquez, casadoj: y doña Patri- 
VE e 

EN PA A AM A A A 

cs vafise Eháves, soltera, por'sus propios. derechos; mayo 

  

  

a 
': a quienes «conozco, de que doy fé, y dicen: que elevan a es- 

.critura pública.le minuta que me entregan, cuyo tenor es 

éste 2 "ÚS ENÑCOR: ONO TAR I D-:= En-su Registro de es 

arecen los. sóñoress— Doctor Hugs. vs Velásquez). 

  

kubas públicas, sírvase extender -una de. constitución de 

de responsabilidad (limitada, «del siguiente tenor:- 

Ao COMPARECIENTES :=-Comparecen manifestando 
  

CO Ñ oluntad:de constituir.la Compañfa los señores doctor 

Huga Vargas Velgaquezí señor Gonzalo Vargas Velésquez/% ser 
  

orita Patricia Varoas Chávesí casados los dos primeros y   soltera la Última de nacionalidad ecuatorianaí domicilia= 
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"dos es 

compañía que 8s constituye por medio de- este instrumento sel. 

  

y legalmente capaces Ls EGUNDA .- DENOMINACION > 

   

  

  

vaa 

  

denominará AGRO INDUSTRIAL VARGAS. VELASQUEZ CIA. ron o SIT A 

T E R CE R A 2-0 B 3 E T o .o La compañfa88 dedicará. a > 

ogucción denhusucesténtidos. 

pié, procesadas | y. asadas; _Srianza. sde todo tipo de anáma= 

  A 

  

y comerciales, incubación. 0 

  

en RI E e A A 

les. aptos para el consuma. punano,. ae. como su comercióliza= 

e a tt Pd ES 

  

da a ira 

  

ción; inetetactón-0e tisnisesctesgorfticos y restaurantes... 

_y distribución. PAra el expendio. de_todos. Los. productos qu La 
—_— a 

  

la compañía ofrezca 9. desee comercializar: .=.Podrá-también 

mo__humano,.o, Para. .pneptación despues dondoti cop put endo, : 

  

  

amou.vez cindustrielizarios. E Pere el. cumplimiento del o0b= :. 
  

ieto propuesto la compañía podrá realizar todo acto o contra- 
  

  

to de tipo civil o mercantil, permitidos por el Código de 

Comercio, el Código Civil y la Ley de Compañías CUA Rp 
  

TA. -DURACION ,- El tiempo de duración de la compar 
PAS A A A Pao A 

fía es de veinticinco/años contado desde la inscripción 
    E e 

FT A A E AAN A AA TG AE CUE A 

  

del contrato en el Registro Mercantil: .- No obstante lo cual, 

podrá disolverse en cualquier tiempo conforme a las dispo- 
  

siciones pertinentes de la Ley ¿de lo3 presentes Estatutos 
  

  

y por decisión que edopte la Junta General con el voto de 

    la totalidad del capital social, en primera convocatoria ¿= 

QUINTA ,-DOMICILIO ,- La compañía denominada 

AGRO INDUSTRIAL VARGAS VELASQUEZ Cif. LTDA ., es de naciona   
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A E AO 

   

  

   A 
cc RAS 3 Ra RIRS e E a 

    

  

A e 

arroquia 
E TA A ARRE AS 

_e 

    

¡é 

  

lugar da la República, 3 

  

totalidad del capital social, en' primera 

  

  

SEXTA. 

cla compañía es el de 
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DEL_ CAPITAL” SOCIAL! S- 

ALU AY E A E 

A sadamupagí El capitaluseman 

  

ceonvucataria'lkée- 

  

DOS MILLONES DE SUCRES¿(:: 
AAN 
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5/. 

000,20. da _divididecen dos mil participaciones. de UN. mil. Su=. 
O MINA 

— El- capital social de 
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13 quezs un mil esetrocientdo participaciónes de unmil su bo 

1 | adas agl ceo ooo alo na 
: AS s 

16 —H Trantor, area Mitsubishi, modelo MI z EE 

op 16 0x4 "7500, tracción a las cuatro ruedas, mo= «e ol as : 

tor de 38 HP, equipado cen barra de ti- Do 

ro, toma de fuerza 540,1000 RPM,ymotor y : i 

á N2 563837, color blanco con-azul,.de «+: +» et, + 

Al un valor de +. co + +... quo 5/.. 395.000,6% | 

21 - Arade interagro, modelo AS /S 1 a2=8 Toti. | 

SN Lí Y 
22 e 03 discos de 24 £ 4 +. lo, " 53.500,46 | 

Z E 0 23 Rastra Till More de -2D discosj+* Lo. 39.508,21 

ATT 
24 cargadora frontal, marca kelley/hode=. AAA Eo 
o. í ¿ 

| A 
oe Lo 400 2, " 95.000,41 = 

Lo Niveladora.Baldán de, 3 pies, model-o. md e 

. . Y 
27 A AT, serie 4 1,981. e A : o ” -121,000,4b a 

28 Leurcadora AA o, Mi _1116,000, 2%, | 
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eN de-1/8, con: insulado- y piso. aislados a A L | 

Li des puertas y chapas de sequridad: 25/17 210,.000%ak] 

EA E capatidad | A: Ñ 

525 pollos o AR o 120.000 lo 

La Peladora de pollos, capacidad 25. ( 

pollos por, cada: 3 minutos, con: mesa | 

mM ¿de aluminio: > ">: 230,000 do! 

Fl Cadena para procesamiento: de pollos, o l 

A capacidad 30 ganchos con oí domo A, 220,000, Lol, — 0 LA A, 

A SUMAN, Sl. 1"400,000,, ES 

Señor Gonzalo Vargas. Velásquez, cien, participaciones de_un ¡ 

mil sucres cada ina, pagadas asÍ in... -- -- 

- 22 Médulos de salón, dobles, con corae- _— 

sl culer tomate y patas promegas;, 

A S/. 13.000,00, ) c/u an s/. A 26,000, a 

z 4 Módulos de salón, simples, con coros. A 

.sil color tomate. Yipatas cremadas: poa o po e 71 / 

sá. 7.350,00 ).0/4- ==. 010 E 29,400, de 

AZ 3» Csuónos: de salón, mesa cuadrada y Si-: ( 

llas standard farredá ¡cos corosil,isc1d 03 cui Z ' 

patas cromadas ( S/. 10.200,00.c/u) + ":: 30,600 E 

== 1, Mostrader de triplex,forrado de. : 7. GAY q Y 

_féórmica color vender E E: 14.900 dlo 

A a S Un AN s/. 100.006 go 
| pa 

eñorita Athala Patricia Varaas Cháves:' quinientas. artici 

_ogcienes de. un mil sucres cada una, canada asta, el - 

Pabricación nacional: 
    e) Meline de martillo, 
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SEN 2601, Serie f-223-012A=AA, modelo 
  

(200.12. 0 4 ies A S/. - 150.000,60 
  

  

a 2 Mezcladoras 46 alimentos, capacidad 3 
  

    
do: (0 S/ POADOO y tit 

Co a | Po o se nro 140.000 , 08 

  

  

Pay): ¿di z 6 . E 00 c/u di y A Char e 

coo A tablero de control, eléctrico y a- pe ade a? Ra ¿NOTARIA 0 
- SEPTIMA TT o 
' del Cantón 7 g : ¿rrancadora. para molino y la mezclado-. 
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Dr. Jorge 2 9). - ray usada io coo ori ai Mo 60,000, 0% 
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e aL ¿4 Micro mezcladora,usada,ton Motor iviteritds 

0 a ET AI Laos aa a e 9; 50, 000,08 
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+12]: 2 Balanzas, capacidad 20.992 6/U): ito 

“13 3. marca Prometálico, ¡f 75040381, y mar= ios o, is 
  

AN
 

4 ca Famía, ff 1069, ( S/. 25.000,00 c/u)..." . - 50,000, 04   

  

  

     
     
   

   

  

pr a a 2 Cosedoras de sacos, usada, marca Pr a $ E 

a A ' o 1 

toalla Fiechbein, Series (£34328D'y. 47798,d8 ..:.. a E 
a? e, . Eo E 

_fabricación necionel ( S/. 3.000,00 o, 
ro” : 
E 3

 £/u). PEC to oa. 6. 000, 
  

> 2 Tornillos sin fín y una ola. delos 

fabricación nacional 000 ama a 
  

  

  

«¿Lo ombienesmuebles descritos han. sido avaluados de común, Ar | Te 

   
2002 
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. E) 

por_los socios, y esos avalúos han sido aceptados yl +,    

  

cue erdo       o. 8 

  

JA” -- de -conformitiad:con la Ley Los socios, por lo tanto, tran de 0018 

| NN
 

e |. fíeren el dominio .de tales bienes.a favor de la compañía 

26 |. AGRO INDUSTRIAL: VARGAS VELASQUEZ CIA. LTDA. con.la aclara=|- . py 

  

  

271. ción expresa de que dichos bienes.se. hallan completamente 
  

A A     z8 |: saneados, los. ¡socios responderán, solidariamente: frente e_al. 
  

a : A ia o   
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la compañía     

  

  

tal Social, en arinora convocatoria. La disminución delay: 

pitel 88 realizará en _l08 casos previstos por la Lev, pre=   

| _Vios Los. tránstos eosrenondientas Le sE P. 1 1 MA LES 
  

  

  

(5% ) para Aseerva Legal y haste que alcance. el veinte 
  

¿11 | 

  

  

80 los de la com cañfa los a la constituye     

  

río el consentimiento unánime del capital socíal A Los de- 

sabilídades de los socios, son 

  

  

28 les aolícitos a) .s ercií dr 108 beneficios que les corres- 

a 

  

spe artícipaciones 
P 

  

  

  

   
DO ODE RESERVA La da cománta, cada “año asoragará |-. 

Do 1 ciento ( 20 4 ), por 10 menos del 1 cspátal_ social £o Cc o 

JAVA s- DERECHOS, OBLIGACIONES Y_RESPONS ABILIOADES DE Log -: 

toria,- En caso de cesión de participaciones será necesa= a 

_gadds,:con las eritona eatatasos ee 195 d) Tener de+ 

recho“ da' preferencia en- er áumento del. capital. de la'compar|-<+       idayien. proporción a sus captidipaciones;. e) Tener” praferen: 

1 . , o . Po . Ps a 

e 
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ist riicipaciones 
+ 

  
y. cía, para la. adquisición de las /apérteciones correspondienta 5. 

! lo, 

  

  

a titución y, de modo especial, de las relativas al pago de 

titud de. las declaraciones del presente contrato de cons=- 

  

las participaciones y el, valor: de los bienes aportados, cua 
  

do. fuera del. caso; ¡9) Las demás que fijare el presente. 
  

contrato, de constitución. y la Ley. de: Compañías A N 0 > 
  

ADMINISTRACION Y; _ RESPONSABILIDAD DE 
  

MV E: N. A: » =,.. DE LA 

COMPAÑIA       

su LA; .- La compañía estará gobernada 

    

   NA TAI AID NAT EN RR A NA E 

:yas: facultades se. hallan: contempladas. en la. ley, en: los 

or. la Junta a 

    

  

presentes Estatutos y en los Reglamentos -4.D E COMA cl 
  

“DE. LA... JUNTA: GENERAL. «- La: Junta General: Formada por. los e 
  

«socios: legalmente «convocados y reunídos, es la máxima au= 
  

  

e co toridád de la Compañía :» Por. tanto: puede. conocer: y resol- 

  

   

“over: cuantos asuntos. tengan relación. con: la marcha,: fines 

L- 
  

  

cy: objetos de: la: compañía,: o con:sus bienes,: negocios e in=|.. 

     .. tereses/- Las decisiones que adopte, salvo disposición le- 

vw" gal en contrario, son obligatorias aún, para los socios au= 
  

    

rr o dicidentes, sin perjuicio del derecho. de Ampugaa- .. 

  o ap 

  

     

  

  

  

  

    

4 

  

o sk 
mn e fa       2 E DE LA: JUNTA GENERAL l.- Las LonterTsisralas 

8 rias y Extraordinarias.-i, Las [Ordinarias se reu- 

28 |.-¡nirán por. lo menos una vez al año, dentro de los tres me- 

25 |. ses posteriores a la finalización del ejercicio económico. 

26 Las Extraordinarias se reunirán en _Sualquier tiempo.” La 

27 convocatoria lo hará el Presidente o el Gerente por propiaj. 

28 iniciativa 0 a pedido de los socios que representen por -laj 
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_menos el: díez por ciento del capitel social. La Junta Gene=:, 

ral-no podrá: reunirse válidamente en la prímera convocato= |. 
7 En ] 

A 

. a 7 Mi 
ría si los concurrentes no fefresantan más del cincuenta-—pgdl 

    

dinarias o Extraordinar 

  

l los “asuntos para los cuales fueron convocados, so pena de. 

  

—_0 representados estuviese peunidos, podrán constituirse en 

l nulidad.-> Sinembargo, "cuando todos los socios personalmentel 

  

  

Junta General y asempre. que por unanimidad resolvieren trata 

  

. los asuntos propuestos, aceptar dichas Juntas y suscribir: 

  

el acta en forma unánime.- Para-:sl efecto no se requerirá. 

de convocatoria previa y le reunión 98 erectuerk dentro del 
  

territorio nacional de acuerdo a: 1o dispuesto en _ el Artícu- 
  

lo doscientos ochenta de la Ley de: conpeñtes / tas convoca 
  

NI 
4 

  

  

  

torias se harán con ocho: días de “anticipación por lo menos 

Ela escrita.- Las resoluciones de. la Junta General 9 serán adpp- 
CONAM OT 

  

< 

tadas por da mayoría: absoluta: de los socios oresentesa A 
: CA 

  

las Juntes Generales los socios concurrirán personalmente . 
1 A val 

  

  

-0 por medio:de un representante.- La representación se con- 

forirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, 

      diente que tontendrá. la cópia del.acta y de los documentos   queecreditensque la'convocatbría ha sido realizada en la-fbr= 
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CDUODECIMA..- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- 

  

  

-_ Son atribuciones de la Junta General:- a) Designar y remo- 

  

" ver por causas legales al Presidente, :Cerente y Comisarios; 

- b) Aprobar -el balance de Cuentas e Inventarios que presen=_|- 

  

he el gerente, .así como también el presupuesto anual de la. 

  

7 | compañía; c) Resolver la forma de reparto de las utilida= 

  

“des o pérdidas; 8). Consentir. en la. cesión: de las: -participa- 

  

  

E LAIA 

-.. ciones scctoloo|yzamisedriolón: do-nuevas sectas los enpre- 

y cuando. el. l capital social esté reunido en su oéarday y 
  

consiente unánimemente en ello; 22. Resolver acerca del jas- 
  

  

'. tablecimiento de sucursales o acerca del aumento del Capi- 

  

: tal y la prórroga del contrato social; 9) Resolver acerca 

  

“de la disolución anticipada de la compañía; h) Autorizar 

  

- men de los mismos en cualquier formazi 
A 

  

  

  

nes 1) Autorizar las_ compras, ena jenacíiones O. permutas, o 
A   

Ta ATT e A A er 

  er » A =— EA mn _= 

NA Pre que. comprometan el cincuenta por::ciento o. más. de los 
  

A Man AS A A TAN CARTA A a 

enes sociales, sin perjuicio de los dispuesto en. la. Ley. 
X= : e   

pto Acordar el plan.de actividades), negocios 
  

Dones de 1 compañías 1):Victar los Reglamentos .0 

  

¡reformarlos en una sola sesión; 11).Aprobar en una.sola sexy 

  

Sión cualquier reforma_al-—Estatuto y comtrato social, para 
A 

  

lo que se requiere el voto favorable de las tres. cuartas_.   
) Aprobar. el presu=| 

-puesto anual en.el que se señala las diversas remuneracio=. 

constitución. de gravámenes sobre bienes de la compañía siem= 

partes del capital sociel, en primera convocatoria; _m).De-/. a   _didir sobre, la. unión a otras compañías. gue; tengan: Brepésiz). 
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. tos similares; n) Las demás que le confieran el' presente con=- 

-L E RE E R A. o E E 
  

(PRESADENTE “El Preside 
rr 

  

  

_diendo_ ser reelegido indef inidamente.= Le corresponde al 
  

4 : . : ! 

Presidente: e) Presidir la Junta General de. Sootos; b).: Sus- 
  

A 4 

  

  

tiruir 81: gerente en caso. de: falta, ausencia o impedimento 
AAA A ATT 

  

    

  

  

  

e ; s . > os . o NAAA o o XT 

* ques contra las cuentas corrientes de la compañía, Para e- 
AAA po o TT, TT 

, AA : 

- fectuar pagos y solucionar obligaciones, cuando excedan. del 
. , . a 

ncuenta - por ciénto de "los bienes_sociales: con autorizació 
ya A A A A 

  

de la Junta Genéral,' sin perjuicio de lo. establecido en el 
t 

  

“Artículo doce de la Ley de Compañfas; e) Velar por la buena 

  

  

Presidente, le reemplazará/ un socio designado por la Junta 
  

  

General para subrogarle/- DECIMO CUARTA .. 

DE L i> Al Gerente le corresponde la admi- 
  

  

QAGERENTE 
ASAS 

nistración de la' compañía y actuará a nombre de ella con 
  

          ALTA AAN Y RA OLA, AS Cin E AS AR TAR 
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de La. compañía; 8) Abrir y:cerrar. cuentas bancarias, endo» 
  

_ _> > E q QPE _eODR¡D. RS A 

  

“sar y:oirar chéques, esf como efectuar: actos y contratos 

  OA e 

_siempre gue_no excedan del cincuenta. por ciento del valor 

  

  

soluciones dela Junta General; a) Convocar a Junta General 

  

y actuar como Secretario de.la Juntas: h) Inventariar los. 

  

| mos quiroorafarios o hipotecarios con cualquiera institu= 

bienes sociales debidamente valorados; 1) Contraer présta- 

  

  

'" ción bancaria o particular siempre que: su monto-no exceda 

  

  

-_de lo previsto en el literal.-.e) de la cláusul 

Eee 
  

Reglamentos .- En caso de falta o ausencia del Gerente lo 
' — A IA A 

reemplazará el Presidente.- El Cerente_ ejercerá funciones 
AAA CO AA AAA / 

  

Nor dos ios pudiendo ser reelegidos. indefinidamente e 

  

  

mm 

  

  

  

| pañfas Y aqu vuellas gue las fije la Junta. General, 

Lo cultades y rasponsadilidados establecidas en la Ley de Com- 

quedando 

  

autorizados para examinar Los libros, conprobantes. y. 
BE 

docu=     
  

'¿ ¿mentación cuando lo considere nmecesaríio.- Los Lomisarios .. 
. A a . : . o > . a NAS IS 

Y 

A 

Y, 

del capital social; £) Cumplir-y hacer cumplir todas las rey. del capita! 3! es LS 

décimo cuar=]|:. 

QUINTA .- DE LOS COMISARIOS +"LgT TUN 

Durarán enel ejercicio de sus funciones un año con las fa=|
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TA: DE Las DISOLYCTON Y LIQUIDACIÓN DE_LA COMPA 
  

MIA. La Conpañfa. se. disolverá POr ¿uelquiera. de. las 'cau=| 

de: Com afífas :o en el ont          -: 888 soneladas en La Ley" resente 

  

entrará en 1iquidación y le. Junta General designará uno 0 
  

  

des .- En lo no previsto se. aplicerá la: Ley de. Compañías 44 
  

DECIMO. ¿S E P. 1 1 m A. CERTIFICADOS: 
  

- PERDIDA -DE 

  

ción extendido-por la Compañfa a un socio,.se procederá a 
co) 

_comunícar al Gerente, quién, .en forma inmediata, 
  

derá un duplicado del mismo). observando lo. dispuesto en el 
  

23 

noc 00. T A VA. NOMBR AMLENT 0 S :- El Pros Ae 

E 

dente de la Compañía será el señor: Hugo 'Vargas Velásquez 
GAR 

PELAR      

       in .el Gerenta,.: 

  

naciones se hacen en el mismo.acto de constitución de la 

   a, - Cuatquiera.de. los. sociosmy/oseledoctor. Alfredo         
  

  

financiero y sconómico de la Compañía. Pográn solicitar ade 

- 88 convoque a, Junta: General: Extraordinaria: cuando algún: car: 0 

90 de emergencia así lo raquiara- Lo E-C 1 n 0. SEX 

ra 

to de: constitución e= Resuelta la disolución. de la Compañía po 

más -liquidadoresy estebleciendo SUS. atribuciones: y facultar. 

le extent. 

Artículo doscientos diez de la Ley de Compañfas Zo EC Ilo. 

y 

t 

PAS A ASE ARRE A A on e : : 

el señor. Gonzalo. Vargas Velásquez .- Las desig=|” 
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NOTARIA, 
SEPTIMA TO 
del Cantón" 8 

Quito *. 

. Dr. Jorge, ** 3 

W. Lara > 

10 

0 0 

13 

, 14 
A et 

E 2 15 

] 16 

cuarenta y uno ".- ( Hasta aquí la minuta que los compare= 
  

cientes la ratifican en todas sus partes ).- Se cumplierorM) 
  

“los preceptos legales del caso; y leída que fue esta escri- 
  

tura íntegramente a los otorgantes por mi el Notario, aque- 
  

| llos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unid 

ll de acto, de todo lo cual doy fé .=f)Hugo Vargas .- C. I .- 
  

1702035047.- C,T.- 061606 .- f)Gumzalo Vargas V.= C. 1 .- 
  AA 

argas .- CU. Ll.-. 
AAA A 

  
1700936030.-£.T-- U61605.- f)Patricia Y 

e 
  

170420719-8 .- C%.-_728101-:- El Notario , f) Jorge Y. Lara/ 

  

£- 

- Testado.-aportaciones-y en la admisión de nuesvos sociesaNo 

corre.-Entrelíneas.-participaciones va 
  

    

  

LA 
  ps 

  

  

Se otorgó anté el Notario doctor Jorge Lara y en su Registro 

- el mismo que hoy se halla a mi cargo por Licencia concedida 
  

. al Titular mediante oficio número mil quinientos cuarenta y 
  

“cinco de la Corte 
  y Superior de Justicia'de Uuito ; confiero    

esta TERCERA COPIA sellada y firmas “en Quito , a' 
      

cinco de Noviembre de mil novecien nta y cinco .- 
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“tro Mercantil del Cantón, queda inscrita la precedente escritus» 

  

RAZONs Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superántendon= 

cia de Compañías mediante Resolución número 86=1=2-1-00506 

de fecha 4 de Abríl del presente año . tome dabide nota al 

mergen de la encritura matríz respective de fecha 24 de Oc- 

tubre de 1. 985 , lea aprobeción de la Constitución de la Com- 

poñíta ,CUyo testámanio debidamente certificado antecede .- 

Quíto , a 30 de Mayo de 1.986 

o
 

  

No. 

RAZON: En esta focha y bajo la partida Nrow 65, del Libro Regis. 

hd
 

ra de Constitución de Compañía " AGRO INDUSTRIAL VARGAS VELAS- 

QUEZ CIA. LTDA.", dé confdrmidad a lo dispuesto por el artículo 

Cuarto de la Resolición Nr 00506. de la: Superintendencia de Col» 

pañiles de fecha cuatro de A 1 dol presente año. «4 Ibarra, tros» 

ce de Agosto de mil lnovocientog ochenta AN Ñ - 

; B - 

AS EAT 

Í REGISTRO ve u PROPIEDAD Ñ 

  

    
    

   
    canioN, a 2”


